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Dorso que se dta

RELLENE ESTE CUESnONARIO A MAQUINA O CON LETHAS jI,.1A yt'SCULAS

tI} Señálese con una X el recuadro corn,spollcikT;tt'
(:n No uti!jCt'i abreviaturas; C'.Impl\nknte tedo!', id': d:¡jus
(3) CUMPLlMENTELO SIEMPRE.
f4) Consigncse las inidales o siglas que cmrospoH!a [CL=Ca118; l\V '\-['l1i(1:I PS=,Pusu. TR, Jrav('sia', RD""Rondn cjr},
10J C'.lmpliméntclo SOLAMFNTE cuando se traj:l' de CA!\U:nO de d;':';',niu,
(6) En esto caso adjunto fotocopia del D. N. I. (docunwnto nacional d2 icierHi'!"cll.
l7l Se consignarán los nüm::fos que figuren en !JI casilLl .HIT, L1STt, de tormn qlJ,e' se Clll1lplinH'l"Jt,e una hnea por cDda pyíbo que s8

~dti,;faga. Si el número de éstos es superior al de li]~')',,,< dl'ben\n utilizars' ¡oc; Jl)!Pl'('SOS nccsHriu5, sin uliliz~a" llllea'! en blancn de otro COl1U,pto
Cad!¡ numero in\ prcccdjfiQ d,~l Íll{jícal,í~'o de l<l provi;' ¡,1. t'n Que se saU"faC{'H, utili ~Ll.UF:iO para e1lu ,>1 mj'·illü (!~1l' so ('mplcan en la mailic\1la UJ)
lQ~ vehiculos do 1<1 respectiva provincia tasí, SO par;, '-~,)r,;ll,

NOTA-,- E,c;t."l declan'-i:'km puede ser pres0ntad8 en Lb Of.icínas De CC::TC(h, en h¡s Delega<-ionr:5 du Hac!0nda o en cua1quiera de ¡He;
referidos en Pi nrUC:f1o 66 da la Ley al I'!fJcedirr:;:.'nto Adm;Jj;~jldtivo, d('b:endü~il,' en todo caso exigir el selJu de n:::g;e;­
(ro en el' resguardo de pn:s~'ntación.

-_. __._._._------------

MINISTERIO DE TH¡\ BAJO I M11'\ 1STERIO DE LA VIVIENDA
ORor,;N de 1 de mar zü tIe 1076 por la r¡11" se c:i)'·ue·
ba la Norma Tecnclógica de la LL'i'¡cuC¡ón NTE­
ADV!1976, "Acondicionarniento del terreno de_'mwn­
USe Vaciadu".

50'73

Ilmo. Sr. Dir-cctor gcnüral de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.

Art 8." Quedan dcrogadLl<; las disposiciones vigentes qW? se
0p'Jngall a lo dispue,stc en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 do marzo do 1976

LOZANO VICENTE

Art. 3." La prtJ:';cnte Norma en1rarú en vigor a pdrJir de su
publicación en el «Bo:etin Oficial del Estado~ y podrá Sal' utiii­
7a~\a a efectos de ]0 dispUéSfo eH el Decreto 35ü5l1972, C0n excep­
ción de io establecida en sus articulos 8," y 10.

11u::;1I'ío;inlO señor:

En aplicación dd Decreto ;J5fj;3/1972, de 2:1 de dicieml1l'c (.'Bo·
letin Oficial del Estado" de 15 de enero de 187:1l, a propU'2stu
de la Dirección General de Arquitectura y T<1Cllologia do la
Edificacióll, y previo informe del Ministerio de Indu~tria y del
Consojo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Articulo 1." Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno­
lógic9. de la Edificación, qUe figura como anexü du El pn!seni:e
Orden, NTE-ADV/1976<

Art, 2.° Esta Norma regula lB.s actuaciones de diseño, cons­
trucción, control y valoración y se encuentra incluida en el
anexo de la clasificación sistemática del citado Decreto, bajo
los epígrafes de: _Acondicionamiento dN terr('nü. De:imuntes;
Vac!ado."

Ar! 1~ En el p]U?O de scLj meso::; naturales. C{mtados a P[~i"'

liT d.' ¡D publicución dcla pre:;cnto Orden en l~l dloJ,-;tin Oficial
cel EstaLlo~, sin {X-':'juido de la cnlmda en ~~ ..'r(;r que en el
ariicnto <'ulterior so f;!,üala y al obj.eLo de (~¡;c c-;rnplirnhmto
El ]0 establecido en el articui,) 5:' del Dc-cy"f'to 35(j;)/If\,¿. las
per'io!1<)s QU'3 lo crCl-ln ccilvcnieJÜi) y especialmente ,';,qu-,'llas que
tengan debidamente a;;ignuda la respünsahiJidud de L~ pbnifi­
(ación o de Jos (Hversas actuaciones tecnológicas ro'a-::ion.'.idn:')
COl"'. hl. Nonll9. quo pm' esta Orden so aprut:ba, podr:ü, dir:gir"B­
fl ]fl.Oirf>cción General de ArquHectEra y Tecnclogia dA la Edi­
ficación (Subdirección Genen'J de Tecnología de la Ed¡fícación~

Sección de Normalización), seilltlando las sl;0'"Cn.'nciüs y O!)3f;r­
\<1c10nc-s qw~ a su juLio Pllcdan ,:¡ejorar el conlcnido o apLca·
c;ón de h, Norma.

Art. 5." 1. Con'-,idé'rad.:.:.s, en Sil cnso, las SUf,f'r' acias r,erl'li­
ticL-'E. y a ht. vista de In exp{'rlCnCia derivada rk ~,u aplicación,
In, Din-<cción General de Arq'uitectura y Tecnología de la Edifi·
cación propondrá a esto Ministerio las modificu,c:onu" pertinen­
tes a h Norma que por la P0Jsente Orden se 8pr1.wba.

2. Trcl.-nscurrido el plazo de un Mio a partir de la fecha de
pubIi<.:acíón de la presente Ordsn, sin qUe hubiera sido modi­
ficada la Nornvl en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos
105 efectos preven'dos en el Decreto 3565/1972, inciuidos los diJ
los artículos 3." Y 10.

caatl
cuan-

CORRECCiON de BITOre,; de b Orden r~'" ~J.4 de enero
de 1976 por la que se dispone qtie por el J-Jatronaf,o
del Fondo Nacional de J-Jrotecciún al Trabajo se
pongan en ejecución el, XV Plan de Inversiones
para el eiercici.o de 1976 y las normas generales
para su aplicación.

5072

Advertidos errores en el texto de b citada Orden, publi­
cuda en el «Boletín Oficial del Estado", número 38, de fe­
eLa 13 de febrero de 1976, páginas 3017 a 3031, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones;

Artículo 2.''' parrafo tefcsro, 4.", 3: donde dice, "Declara­
ción de las garantias que la Empresa ofroco por rospond{-)r, ... ~,
debe decir: «Declaración de las garantías que la Empresa
ofrece para responder, ...".

Artículo 4.°, donde dke; ..las ayudas individuales para
orientación profesional do trabajadores en deSi~lllpleo por un
importe de 700 pesetas por trabajador, .. .", debe decir: «Las
ayudas individuales para orientación profesionnl y ocupacional
de trabaif.l,dores en desempleo por un importe múximo de 700
pesetas por trabajador,

En el mismo arlicuh· línf'rts novena y dócÍln;,¡, ['ondo dice,
y qUB sean inscritos en el Registro d('bE; decir; «." y

qn8 sean inscritas en el Hegistro
Articulo 8.°, apartado al, -linea prim'.'Ll, dünd8 did~' ~Cuun­

(jr¡ reCJnan algunos ... », cleb,' deCir: ..Cuando n'úr".t1~ alguno... <>,

En el mismo arLicu[r), Hp~rt1:l-do hl, Hn~~a~i te1'c.cra y cuarta,
donde dk"" "... sufragc1da~ -con J'tmdv., CSi"'~UL'es dl,;¡jjnados
f:"'pc-cificanlente a IrlitiRar el Drt:'O {lbn'r-'J--- tlc]-;"~ decir:
~., sufragadas con fonrj(J::; Estat,:c¡cs uc:'Uludos ("v~cihcamcnte
a mitigar el paro obrpro

Al'Uculo 9.", uparklclo ¡Ü, lineE) ~{"xt,~ ¡j,')pdc dicc:
do percibail de ésta las bonificacio "'~' ilnLc <1"(';f; ",.
tia perciban de ósta las bonificacion'.'':>,

En el mismo articulo y apartado, bunificación '_", párrafo
segundo, linca segunda, donde dice: «.. ei1 que se haya for­
mulado ...", debe decir, .... en qUe se haya foni1H1izado...".

Artículo 1<1, apanado b), punto 6. donde dice: hogaros,
~uarderías infantiles, asociaciones ... », debe decir, "' hogares,
guarderías infantjh-o:,:, hospitales, aS(Jdacionc~ ... ".

Artículo 29, Párraf,) primero, lineas cuarta y q:linfa, donde
dice: -.,. y faciliten los servicios y/o aJojarni'mto, .. ,~, debú
decir: « .•• y faciliten los servicios de rm-;!lulcl1ción y/o alo·
iamiento, n.".

Articulo 30, párrafo primero, línea prlmera, (ionde dice·
.. De acuerdo COll el apartado b) .". debe decir: ~De acuerdo
Con el apartado h) ...".

Articulo 33, párrafo primero, línea séptima, donde dice:
..- ... Centros e instituciones ,.~, debe decir: Centros o ins~
tiluciones ... "',

Artículo SI, punto 2, párrafo tercerQ, lím'a segunda, donde
dice; « ••• Empresn5 en n'gimen asociativo dete decir:
-. Empresas de régimen asociativo

Artículo 58, p¡;IlTafo primero, linea segund-H. dondo dice'
., de la Ley de 21 de julio de 1970, .», deD;:,' decir: "' ... de
la Loy de 21 de julio de 1930, ,

Artículo 67, línea primera, donde dice "Al terminar el
curso .,.~, debe decir: ..Al terminar un curso ..

Artículo 89, apartado el, líneas quinta y sextü. donde dice:
., y con un máximo de 25 participantes.', debe decir; ",o< con
un máximo de 25 partidpantes.,.
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D

NTE

Acondicionamiento d.ellerreno. Desmontes

Vaciados

1

ADV
1976Diseño

1. Ambito de apiicación
Earfhworks. Excavation. Des/gn
Exca~aci6n acielo ~bierto realizada COn medíos manuales y/o mecánicos, que
en todo su perfmet~o queda por debajo del nivel del suelo.
Ouedan excluidos los terrenos rocosos que precisan de explosivos y los lodos
o fangos.
Cuan90 el ancho de la excavaci6n sea no. mayor de 2 m véase la NTE·ADZ:
Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Zanjas y pozos.,
Cuando se trate de superficies de gran extensión consúltese la NTE·ADE; Acon~
dicionamiento del terreno.Oesmontes. Explanaciones.

2. Información pr~via

De proyecto

.Del terreno

Urbanística

Edificios próximos

Del lugar

Legal

Plantas y secciones acotadas de la construcción a realizar por-debajo del nivel
del suelo.
Plano de cimentación y estructura de contención.

Curvas de nivel. nivel freático .y tipo.de terreno que saya a excavar a efecto
de su trabajabilidad:

Servidumbres que puedan ser afectadas por el vaciado; como redes de servicio,
elementos enterrados y situación y uso de las v¡as de comunicación.

Distancia. profundidad y tipo de la ciml';ntación y estructura de contención de
los edificios que puedan ser afectados por el vaciado.

forma y medio$ empleados comdnmente, en vaciados de análogas caracte..
rfsticas. en la zona de ubicación de la obra.

Ordenanza Municipal. Código Civil y Derecho Foral sobre servidumbres,
información de la Dirección General del Patrimonio ArHstico y Cultural del
Ministerio de Educación y Ciencía,en zonas de presumible existencia de restos
arqueológicos.
Notificación fehaciente del vaciado a la propiedad de .las finc~s o edificado..
nes colindantes que puedan ser afectadas por el mismo.

3. Criterio de diseño

Sin estructura previa

El vaciado se podrá realizar:
• Sin construir previamente estructura de contención en sus paredes. .
• Habiendo construido previamente estructura de conten~i6n en sus paredes.

1. Por corte v~rtical1 para realizar posteriormente laestruétura de contención.
2. Por corte en taludes.
a. Dejando el talud como elemento de contención definitivo.
b. Realizando la estructura de contención por delante del talud y rellenando

posteriormente su tras,dós.
c. ,Realizando ta estructura de contención por detrás del.talud mediante corte

por bataches.

Con estructura previa

2a Taluddefini¡illOI Corle VE!l'lical

-~_._-_.

20 Talud 'i rellenO

1. Con muros de cOntencí6n.
2, Con pantallas\

I

col! 624.134D2I (11)
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Condi~lQnaal" En general. podravaciarsfpor corte "~rlical. tal~d o ~'il'... oin reolil'.~.•

vi.mente,estructuralje djntenCión¡h8m'unaprofun~ittad'~(1'1.!h~., _~'
ta,s cimentaciones próximas y 0/2 junto a,viales. ti en rnng(tn caso 8, _J,~:tl:n.
oad superiora Hadm 4f1'corte'rlei'fiealotaludy aHE en cotte porj'itaCh9&
Siendo: "', ":,' ,"- ",,,_~'"
h ""prof~nq¡~~ dé.1 prano.de cjmenia,i6n ,próxima, En o..olle c!!lI8"tacj41' .
con pilotes. h se' medirllha~a,ta Cflra Infenor del encepado. '
O= distancia horizontal desde el bOrde de coronación a, ,hl' cimentación o vial.
tl'd", ""altura admlsibledeicorte.Y~ical o talud, se¡pln l'ITf·CCT,Cim.nW
ciones', Contenciones. Talud,es., , , /-:,' ',' ',,'"
Hf "" allu"" del .batache Para '08d•• ancho f oe¡pln folTE:<lCT: Cimentaciones.
Contertéiones. -taludes; Pára:llncl'!ós, mayore;s de E Ufo 'HE mSIJ.or de; 3 m el
batache deber' ir .entibado, oeijllÍl folTf·AOZ. Acondicionamiento del terreno.
Desmontes.,Zanjas V'po~.,.. " , , , ' ,, .

,1 ' o "

o

p .,
, p

s

l.

. Para la ejecución de 'múrosiJe cot1fención 11 pantaUas, sin .vaciado previo. se
consuflá:r~ la. m¡..cCM: Clmanleciones. Contenci--' Muros Ul~ follf·CCP.
eim.ntacrons... Cont~¡mes. Panlellas. .' . ,
.Cua~ sG.a n_ecesarf()_1~rtai".Cimehtaciones próximas const1ltense las
Jttt'CR. Cimentaciones. ,RefuerZO$. . . .
'P'a.ra~ saneamiento iteJas ,agtuts superfidalesij/o-profundas Que afecten al
vaciado 'se, consultarinla-Nfcf-ASA: Acondicio.namiento del. terreno. Sanea­
mientos; AVenamietrios V'laNTE-ASQ: Acondicionamianto d,elterreno. Sanea·
mientos. Drenajes. ',' '

....... / Aplicacióa

'[!].. E.n....'cev'lé16.nde vaci.a.dos que quede.n limitados lateraline~te por
~ elementos estructureles de contencIón previamente reahWlo••
s. cortes.verlicalés Il/O taludes. . .

PflTl1l. Pilra eXC!lVllef6n perpuntes en frente de íalud.
o"

.spec lloacl6n
~Vaciado·TJpoolf.IS

~v~~~por &-'-Upo.
" , .•~ ,¡

4. Planos de obra
ADV.P1antas

ADY·l)elalle.

_."-.
Se representaran por su slmbolo en le p1ente ecotada del replanteó
d-'Y4Clado.. <.efeti~. apun.too fijos.ln!>luUendo ra.._s de;l\lvet;
JasesPeclficaelone. 'del' veciado.expr8sendo loo valOres dedos.
'eus paRiI\etros. . '.'

$e 'represenlerán ielilás ...~nas Comos..n nec~arl." Par.
definir las perades delvac!ílltO;cCrtun mfnlmo de doS ortogonal..
8Illra sI.- - . ,
En las plenta. VseeclOlle8 !laI vaqlado ea incluitá la situaci.6n de
ta's instalaciones afectat1as. _ _" _ " _ _-
C~andollé. necesario se~aráél orden cronol6óieo dtll.s dls·
,tintas Párle8dtl una mlame ...,fliceclom. asl como '...'~
los puntos deltan:ano ¡Vo 1Ie,edlflcaclone'colindantes <!)te p...eloen
de control dlarlo del desplazamiento horlzontel ufo verlleal. '
Se representarán grálicamente todos los detall~s-"eta lo. c~e'~
IIQ lit hllllacdoPl/lllo Ono tlíl.a "jl~fleacl~n fm:. . '

.Escala
'11100

1:100,

1.20'
'\
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1

NTE
Construcción.

Acondiciona¡niento del terreno, Desmontes

Vaciados
Earthworks. Excavation. Consffuction 1976

2

ADV

1. Especifícaciones

t
!

AOY·' Excavación de terreno
-Tipo

AOY·2 Yaciado·Tipo.H·B

Planta

SecciOn

A efectos de la presente NTE, se contemplan los siguientes Tipos de terreno
en su estado inicial, en ~xcav~jones:

.. Duro. Atacable con máquinas Y/o escarificador, pero no con pico, como terre·
nos de tránsito, rocas descompuestas, tierras muy compactas.
". Medio.. Atacable con el pico, pero no con la pala, como arcillas semicompac·
tas con o sin gravas' o gravillas.
.. Blando. Atacable coA la paJa, como tierras sueltas. tierra vegetal. arenas.
Cuando en la excavación se encuentren mezclados Jos terrenos se establecenl
el porcentaje de cada uno de los 3 Tipos.
Ouedan expresamente excluidos los fangos o lodos \Jlas rocas compactas.

AOV·' Excavación de terreno.
Se excavará el terreno, entre
los limites laterales y hasta
una profundidad H, en m, de·
finidos en la Documentación
Técnica. En los bordes en los
que haya que dejar talud al ir
vaciando, el ángulo no será
11l3.l:jor de /3 especificado en la
Documentación Técnica.
El vacia.do se real izará por
franjas horizontales de altura
no mayor de 1,5 o 3 m, según
se ejecute a mano o a máqUina.
Cuando el vaciado se realice
a maquina, en los bordes con
elementos estructurales de
contención y/o medianerías,
la máquina trabajará en direc_
ción no perpendicular a ellos
y dejará sin excavar una zona
de protección de ancho no
menor de 1 m, Que se quitará
a mano antes de .descender
la máquina en ese borde a la.
franja inferior.

cotas en m

eou 524.134

ADV·l Excavación de terreno. .
Se realiiarán los bataches de
acuerdo con los valores A, 5, E
Y H en m, y. N establecidos en
la Documentación Técnica.
Una ··vez replanteados eh el
frente del talud los bataches
de ancho E a realizar, se ¡ni·
ciará por uno d:e los extremos
del talud la excavación alter·
nada de batathes, dejando
macizos de ancho N·E.
A continuación se realizarán
los elementos estructurales de
contención- en las zonas exca·
vadas y en el mismo orden,
repitiendo las operacior¡es N
veces.
los bataches se realizarán,
en genRral, comelll8ndo por
la parte superior cuando se
realicen a mano y por su parte
inferior cuando se realicen
con máquina.

....

.¡:
(N-l)E+.

=

._ -_:"-c:~:.,-.:}tF
~=:f2~~~~-===

Estructura de contención

:::::i= ----¡=------~

===_=-_=-c=_==~==~ Tt==­-

021 (11) I

i-----

Estructura de- COfller>eión

I

51
t A •

Sect.;,on MM . ,

AOY-3 Corte por bataches·Tipo.A.B.E.H~N

el/SIB

..
o¡
el...

W
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2, Condiciones generales
de ejecución'·

:3. Condiciones de
seguridad en el trabajo

Antes del vaciado

Durante el vaciado

• El orden y la forma de ejecuci6n y los medios a emplear en cada caso, se
ajustarán a las prescripciones establecidas en la Documentación Técnica.
- Antes de empezar el vaciado la Dirección Técnica aprobará el replanteo rea·
Iízado, as! como los accesos propuestos que serán clausurables y separados.
para peatones y vehículos de carga o máquinas.
• Las cammas del replanteo serán doble:; t:fl los extremos de las alineaciones
y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m.
- Se dispondrán puntos fijos dé referencia, en lugares que no puecian ser afee·
tados por el vaciado, a los cuales se referirán todas la.s lecturas de cotas de
nivel'y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno
y'o edificaciones próximas seflalados en la Documentación Técnica. Las lec·
turas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en
un estadillo para su control por la Dirección Técnica.
• Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vadado, se recabará
de sus Compañias la posición y solución a adoptar, así c.omo la distancia de
seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.
• Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados
por el vaciado como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, faro·
las, árboles.
• Seevitará.la entrada de aguas superficiales al vaciado y para el Saneamien­
to de las profundas se adoptarán las soluciones previstas en la Documenta·
ci6n Técnica ¡jo se recabará, en Su caso, la Documentación complementa.ria,
a la Dirección T~cnica.

• Los lentejones de roca \dIO construcci6n Que traspasen los límites del vacia­
do, no se quitarán ni descalzarán sin previa autorización de la Dirección Téc·
nica,
• Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista con10 varia­
ción de los estratos y/o de sus caracteristicas, cursos de aguas subterrc1neas,
restos de construcciones, valores arqueológicc<s., se parara la obra, al menos
en ese tajo, !J se comunicará a la Dlr,!cción TécfHca.

· ti solar, estará rodeado de una valla, verja o muro de altura no menpr de
2 m. Las vallas se situarAn auna distanci<l del borde del vaciado no menorde
1,50 m. cuando éstas dificulten el paso, se dispondrán a. lo, largo del cerra..
miento luces rojas, distanciadas no más de 10 m'y en las esquinas. Cuando en·
ire el cerramiento del solar y el borde del vaciado exista separación suficien"
te, se acoks.rá con vallas móviles o banderolas hasta una distancia no menor
de dos veces la altura del vaciado en ese borde, salvo Que por haber realizado
previamente estructura de cont~nción, no sea necesario.
~ Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su ba·
se atirantándolos previamente y s;batiéndolos seguidamente.
... Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensa.·
ble al operario, de una provisión de palancas, cuñas, barras, pun~ales. picos,
tablones. bridas, cables con terminales como gazas o ganchos 9 lonas o plás·
1icos, así como cascos. el:juipo impermeable, botas de suela dura y otros me­
dios que puedan servir para eyentualidades o socorrer a los operarios que pue­
dan accidentarse,
.. La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las lfneas
de conducción eléctrica.
... En instalaciones temporales de energía eléctrica, a la Ile~ada de lOs conduc·
10res de acometida, se dispondrá un Interruptor diferenCial según el Regla- I
mento Electrotécnico para Baja Tensión id se consultará la NTE1EP: lnstalacio... .
nes de Electricidad. Puesta a tierra,

"'los vehrculos de carga, ant-ss de salir a la vía pública, contarán con un tra·
mo-horizontal de terreno consistente delongítud no menor de vez. U media la
separación entre ejes, ni menor de 6 m.
- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas, conservarán el
talud lateral que exija el terreno con ángulo de inclinación no mayor de j3 es-
tablecido en la Documentación Técnica. .
El ancho mínimo de la rampa s'erá de 4,5 m ensanchándose en las curvas y
Sus pen,dientes no serán ma\dores dEd 12 Y 8% respectivamente,según se trate
de tramos rectos o .curvos. En cualquíer caso se tendra en cuenta la man¡Qbra-
bilidad de los vehículos utilizados. .
.. Se acotará la zona de acciófj de cada máquina en su tajo. Siempre que un
vehículo o máquina parado ¡nicie un movimiento imprevisto, lo anunciara con
una señal acústica. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de vi·
sibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se
e~tremaránestas prevenciones eu"arido el vehfculo o máquina cambie de tajo
lI/o se entrecrucen itinerarios,

• Cuando sea imprescindible que un vehfculo de carga durante o después del
vaciado se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad,
comprobándose previament'3 la resistencia del terreno al peso del mismo.
... Cuando la máquina esté situada por encima de la zona a excavar yen bordes
de vaciados, síempre que el terreno lo permita, sera del tipo retro-excavadora,
C? se hará el r~fino a man9.

(Continuarti,J


